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Consideran ilegal ‘memorándum’

Da Juez revés
a veto de AMLO

Ordena Presidente reducir
tramititis en gasoductos

Negocia con Pemex chofer de Deschamps

Sale en defensa  
de Salinas P.

A Ricardo Salinas Pliego, 
dueño de Grupo Salinas y 
de TV Azteca, no se le pue-
de hacer un juicio sumario 
por vínculos con el caso 
Fertinal, pues son presun-
ciones que no se han in-
vestigado, planteó ayer el 
Presidente Andrés Manuel 
López Obrador.

“No se le ha dado curso, 
entonces no podemos des-
calificar a nadie por antici-
pado”, dijo.

Y atacó al diario Wall 
Street Journal (WSJ): “No 
me importa que lo haya 
dicho el Wall Street Journal 
porque yo los he padeci-
do diciendo mentiras. No 
porque sea el WSJ, no, no, 
no, no.

“Es mejor el REFOR-
MA”, dijo.

Claudia Guerrero

El Presidente Andrés Manuel 
López Obrador instruyó a 
funcionarios de su Gobierno 
a evitar retrasos en los trámi-
tes de dependencias relacio-
nadas con la construcción de 
gasoductos.

“Tanto la CFE como Go-
bernación tienen esta enco-
mienda de ayudar para que 
no se detengan las obras y no 
nos cobren multas por lo que 
está establecido en los con-
tratos, para que no se gaste 
de manera indebida por ne-
gligencia y desatención de los 
servidores públicos”, dijo en 
su conferencia.

A la titular de Segob le 
pidió realizar negociaciones 
necesarias para resolver los 
conflictos sociales que impi-
den continuar las obras.

Confirmó además que, 
indebidamente, se pagaron 
multas por anticipado.

“No tenían que haberse 
hecho y tenían que pagarse 
al final pero se pagaron por 
anticipado”.

REFORMA publicó ayer 
que la CFE ha pagado hasta 
ahora más de mil 200 millo-
nes de dólares por los retra-
sos en la construcción de 13 
gasoductos, provocados prin-
cipalmente por trámites bu-
rocráticos.

Otorgan amparo  
a farmacéutica  
contra bloqueo  
en licitaciones

reForMa / StaFF

Un juez federal declaró ile-
gal el “veto” que el Presi-
dente Andrés Manuel Ló-
pez Obrador impuso a Grupo 
Fármacos Especializa-
dos (Grufesa), empresa 
que por años dominó 
la distribución de me-
dicamentos al sector   
público.

Francisco Migoni Gos-
linka, juez Décimo de Dis-
trito en Materia Administra-
tiva, concedió el 19 de agos-
to el amparo contra el oficio 
emitido el 20 de marzo por 
el Mandatario, en el que or-
denó impedir la participación 
de tres empresas en contrata-
ciones del Gobierno.

El Juez resolvió que el 
oficio de López Obrador no 
tuvo fundamento legal, por-
que sólo cita el artículo 28 de 
la Constitución, que prohibe 
los monopolios y establece a 
la Comisión Federal de Com-
petencia Económica (Cofece) 
como autoridad competente 
para combatirlos.

“El artículo 28 Constitu-
cional que sirvió como base 
al Presidente de la Repúbli-
ca para emitir el oficio, lejos 
de conferirle la facultad que 
pretendió ejercer (impedir 
que la quejosa participe en 

procedimientos de adquisi-
ción pública), demuestra que 
no es competente para deter-
minar si existen o no prácti-
cas monopólicas y, por ende, 
para emitir el acto reclamado 
que contiene una sanción”, 
dice la sentencia del amparo 
573/2019.

Durante el juicio, el Go-
bierno alegó que el oficio sólo 
fue una “solicitud” de López 
Obrador, pero el juez afirmó 
que se trató de “una instruc-
ción directa de la máxima 
autoridad de la Administra-
ción Pública Federal” a sus 
subordinados.

La Secretaría de Hacien-
da, que representa al Gobier-
no en el amparo, ya impugnó 
el martes pasado la sentencia 
de Migoni, la cual será revisa-
da por un tribunal colegiado.

En su oficio, el Presiden-
te consideró “inmoral” que 
en 2018, Grufesa, Maypo y 

Dimesa concentraron 62.4 
por ciento de las compras del 
IMSS y el ISSSTE, por lo que 
las vetó mientras se investiga 

“si hubo corrupción y tráfico 
de influencias”.

El 18 de julio, la Secre-
taría de la Función Pública 
(SFP) inhabilitó dos años 
a Grufesa y le impuso una 
multa de 905 mil pesos por 
presentar información falsa 
sobre el origen nacional de 
un medicamento en una li-
citación.

Maypo y Dimesa no han 
sido inhabilitadas, y la prime-
ra también litiga un amparo 
contra el oficio del Presiden-
te, que es independiente de 
los procedimientos de la SFP.

En los últimos días, Ló-
pez Obrador ha insinuado 
varias veces que estas empre-
sas están detrás de la “cam-
paña” por desabasto de me-
dicamentos.

Va pa’ atrás
n En Marzo pasado,

el Presidente 
instruyó a 
Hacienda impedir 
la participación 
de tres empresas 
en las licitaciones 
de compras de 
medicinas.

procedimientos de adquisi- Dimesa concentraron 62.4 

Ponen fin  
a la crisis
El pleno de San Lázaro 
eligió ayer a la panista 
Laura Angélica Rojas 
como presidenta de 
la Mesa Directiva en 
sustitución de Porfirio 
Muñoz Ledo.  pág. 6
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Benito JiMénez

Arturo Trejo González, cho-
fer del líder petrolero Carlos 
Romero Deschamps, parti-
cipó en la negociación del 
Contrato Colectivo de Tra-
bajo (CCT) 2019-2021 como 
asesor del gremio.

El también ex asesor de 
Romero como Senador del 
PRI, aficionado al juego y a 
las apuestas de caballos, figu-
ró como el segundo asesor en 
importancia de la Comisión 
Mixta de Contratación de la 
Representación Sindical, aba-
jo de José Fernando Esquivel 
Meza, presidente del Comité 
de Transparencia del gremio.

De acuerdo con el CCT la 
Comisión Mixta de Contra-

Reducirán
periodo de
magistrados
electorales
Mayolo lópez

Morena propuso ayer ajustar 
el periodo de los actuales ma-
gistrados electorales.

En octubre de 2016 el Se-
nado aprobó extender cuatro 
años más la estancia de los 
magistrados que habían sido 
designados originalmente pa-
ra un periodo menor.

Así Felipe Fuentes y Re-
yes Rodríguez, cuyo periodo 
inicial era  de seis años, con 
esa reforma le fue alargada su 
estancia a ocho años. Mien-
tras que José Luis Vargas e 
Indalfer Infante, electos para 
un tres años, les fue extendi-
do su estancia hasta el 31 de 
octubre de 2023. 

La bancada de Morena 
en el Senado turnó ayer a co-
misiones una reforma a para 
regresar al periodo original 
para el que fueron electos los 
magistrados.

“Esta ley lo que busca es 
quitar privilegios. No vamos 
a ampliar los plazos de ma-
nera privilegiada para nadie”, 
sentenció el senador Germán 
Martínez, uno de los promo-
tores de la reforma junto con 
Cruz Pérez y Rubén Rocha.

tación Representación Sin-
dical fue integrada por Fer-
nando Navarrete Pérez, pre-
sidente del Consejo General 
de Vigilancia; Ricardo Alda-
na Prieto, tesorero; Manuel 
Limón Hernández, secre-
tario del Interior; Raúl Ra-
mírez Rangel, secretario del 
Trabajo y Eduardo Antonio 
Osorio García, coordinador  

C O R A Z Ó N    D E  M É X I C O

Viernes 6 / Sep. / 2019 Ciudad de MéxiCo 80 páginaS,  año xxVi núMero 9,380  $ 20.00 Ganan amparo
El pueblo de Santa María Ozumbilla, 
en Tecámac, se convirtió en la primera 
comunidad en obtener una suspensión contra 
el aeropuerto de Santa Lucía. El juez ordenó 
realizar una consulta entre la comunidad 
indígena de esa región.
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En la casona granate, sobre la 
calle de Alcalá, frente al Tem-
plo de San Domingo de Guz-
mán, en Oaxaca, se dispuso a  
la media noche la ofrenda.

El momento inimaginable 
había llegado; la gente estaba 
ahí, volcada con flores a sus 
puertas.

¿Era posible que un día se 
muriera Francisco Toledo?

“No sé cuánto tiempo me 
quede”, confesó a REFORMA 
hace 5 años, pero Toledo no 
podía morirse y nadie en su 
sano juicio podía tomarlo en 
serio.

“Tengo que ir preparando 
esto, pero también mi casa, 
mis huaraches. A ver a quién 
se los dejo”, había dicho.

Y sucedió finalmente en 
Oaxaca –¿en qué otro sitio?– a 
los 79 años. La muerte, con la 
que tanto jugó y recreó, tomó 
anoche sus manos para lle-
várselo. Y su partida deja más 
que los huaraches.

Con Toledo muere el ar-
tista plástico sin contrapesos 
en México, heredero de Rufi-
no Tamayo, quien lo adoptó 
muy joven, viendo en él a una 
suerte de sucesor. Y parte un 
activista, un benefactor de las 
artes, una conciencia moral, 

z Arturo Trejo lleva más de 
dos décadas junto a Romero 
Deschamps. 

de asesores.
Además Eleuterio de la 

Rosa Esteva, secretario de Or-
ganización y Daniel Aguado 
Rojas, secretario del Exterior.

Todos ellos fueron aseso-
rados por 27 asesores gene-
rales, entre ellos el chofer de 
Romero Deschamps, además 
de nueve asesores técnicos y 
diez comisiones integradas 
por al menos seis comisiona-
dos sindicales cada una.

Datos de Pemex refieren 
que Trejo González gana co-
mo comisionado más de 15 
mil pesos mensuales.

Además, tiene como 
prestaciones el pago de ga-
solina y gas doméstico por 
unos 6 mil pesos y 3 mil ca-
da mes. Para canasta básica el 
asesor recibe 3 mil 200 pesos, 
además de vacaciones y una 
prima respectiva de hasta 35 
días, entre otras.

Sale Peláez, entra Siboldi 
El uruguayo tomará las riendas de la 
máquina, pero su llegada provocó la 
renuncia del Director Deportivo.

p. FILA 
(gENTE 10)(gENTE 10)

PLÁSTICA
Se lleva a cabo el 
Gallery Weekend, 
que convoca 
a 40 galerías 
de la CDMX 
para ofrecer 
un nutrido 
programa 
artístico.

¡Ya es viernes!

p. FILA 
(gENTE 7)

BREAK IT
Ya puedes 
sacar las 
tensiones 
y romper 
objetos 
tal como 
la terapia 
surgida en 
EU.

Conoce otras recomendaciones en:
reforma.com /yaesviernes

CANCHA

nfL
Arrancó la 
temporada 
100 con la 
victoria de 
Green Bay 10-3 
sobre los Osos 
de Chicago.  
Dom: Patriotas 
vs. Acereros, 
19:20 horas.
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Sale Peláez, entra Siboldi 

toma la muerte  
las manos de toledo

un hombre bueno y solidario.
La partida, el “viaje”, to-

có las fibras del País; desde la 
comunidad cultural dolida y 
triste, la gente de a pie y los 
políticos. 

Nadie podía creerlo. Ni si-
quiera los reunidos en la caso-
na granate, sede del Instituto 
de Artes Gráficas de Oaxaca, 
que él fundó y convirtió en-
centro neurálgico de la cultura.

Y es que quizá no sucedió, 
porque Toledo, al fin y al cabo, 
no puede morirse.

CuauHtÉmoC 
medIna
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